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resumen: A propósito de la República de Texas, en este ensayo se hace un estudio sobre el 
marco teórico jurídico de la secesión y creación de nuevos Estados, tanto en el derecho in-
ternacional del siglo XIX como en el derecho internacional de nuestro tiempo. En el derecho 
internacional del siglo XIX la secesión era fundamentalmente una cuestión de hecho. Y el aval 
definitivo era el beneplácito de la comunidad internacional, principalmente de las grandes 
potencias. Hoy en día es imposible admitir la secesión o anexión cuando interviene un tercer 
Estado o cuando esta intervención se realiza mediante la fuerza militar. Para que la secesión 
y anexión de Estados sea válida debe ser en cumplimiento de la legalidad internacional, en 
donde destaca la aceptación del Estado predecesor, el cumplimiento del principio de inte-
gridad territorial, salvo los casos en donde ese Estado vulnere los derechos de una población 
oprimida, y también se reivindica la garantía plena de los derechos humanos y del derecho 
humanitario.
Palabras clave: escisión y anexión de Estados, República de Texas, legalidad internacional.

abstract: About the Republic of Texas in this essay a study is made on the legal theoretical 
framework of the succession and creation of new States, both in the international law of the 
19th century and in the international law of our time. In the 19th century, secession was fun-
damentally a matter of fact. And the definitive guarantee was the approval of the international 
community, mainly of the great powers. In time present it is impossible to admit secession 
or annexation when a third State intervenes or when this intervention is carried out through 
military force. For the secession and annexation of States to be valid, it must be in compliance 
with international legality, which highlights the acceptance of the predecessor State, compli-
ance with the principle of territorial integrity, except in cases where that State violates the 
rights of an oppressed population, and the full guarantee of human rights and humanitarian 
law is also claimed.
Key words: Secession and annexation of States, Texas Republic, and international legality.

résumé: Concernant la République du Texas, dans cet essai une étude est faite sur le cadre 
juridique théorique de la sécession et de la création de nouveaux États, tant dans le droit in-
ternational du XIXe siècle que dans le droit international de notre temps. Dans le droit inter-
national du XIXe siècle, sécession était fondamentalement une question de fait. Et la garantie 
définitive était l’approbation de la communauté internationale, principalement des grandes 
puissances. Aujourd’hui, il est impossible d’admettre la sécession ou l’annexion lorsqu’un État 
tiers intervient dans ce processus, ou lorsque l’intervention se fait par la force militaire. Pour 
que la sécession et l’annexion d’Etats soient valables, elles doivent résulter du respect de la 
légalité internationale, qui met en exergue l’acceptation de l’Etat prédécesseur, du respect du 
principe d’intégrité territoriale, sauf dans les cas où cet Etat viole les droits d’une population 
opprimée, et la pleine garantie des droits de l’homme et du droit humanitaire est également 
revendiquée.
Mots-clés: Division et annexion d’États, République du Texas, Légalité internationale.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                  https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023  https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/issue/archive

DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487872e.2023.23.17905



ES
CI

SI
ÓN

 Y
 A

NE
XI

ÓN
 D

E 
ES

TA
DO

S.
 E

L 
CA

SO
 D

E 
LA

 R
EP

ÚB
LI

CA
 D

E 
TE

XA
S 

(1
83

6-
18

45
)

427Anuario Mexicano de Derecho Internacional, 
vol. XXIII, 2023, pp. 425-462

i. introducción

Este artículo expone el estado del arte sobre la escisión de los Estados na-
ción, de la anexión de territorios a otros Estados, y las vías para la cons-
trucción de nuevos Estados en relación con el caso texano en el periodo 
1836-1845. Nuestra tesis propone además que la escisión de Texas respecto 
de México y su anexión a Estados Unidos es insostenible jurídicamente.

Estimamos que la escisión de Texas de México desde el derecho interna-
cional del siglo XIX y del contemporáneo resulta problemática porque en 
ese proceso existieron injerencias políticas, diplomáticas y militares indebi-
das por parte del gobierno de Estados Unidos y de los intereses empresaria-
les de ese país. La escisión fue más una cuestión de hecho que de derecho. 
En el siglo XIX, para el reconocimiento de nuevos Estados bastaba en la 
práctica internacional que se demostrara por parte del pretendiente que 
se contaba con los tres elementos clásicos del Estado, a saber: población, 
territorio y gobierno (el principio de efectividad del Estado). El elemento 
definitorio en esa época era el respaldo de las grandes potencias a los proce-
sos de secesión a través de la figura del reconocimiento, lo que se prestaba 
al rejuego geopolítico. En el caso de la república de Texas de 1836-1845, 
ésta fue reconocida como Estado en marzo de 1837 por Estados Unidos; 
Francia reconoció a Texas el 25 de septiembre de 1839; Gran Bretaña re-
conoció la independencia de Texas en noviembre de 1840, y en septiembre 
de 1840 la República de Texas celebró con Holanda y Bélgica un tratado de 
amistad, comercio y navegación, con lo que se consiguió también el reco-
nocimiento.

Aunque el derecho internacional, tal vez más que en otras disciplinas 
jurídicas, sigue siendo en nuestros días un derecho en formación,1 ahora las 
exigencias para la creación de nuevos Estados en sus distintas modalidades o 
para la anexión son mayores. En el derecho internacional contemporáneo, 
no puede darse ni la secesión ni la incorporación o anexión de un territorio 
y de una población a otro Estado sin la voluntad del Estado preexistente. 
Tampoco esos procesos pueden realizarse jurídicamente si interviene un 

1  Mientras no contemos con una suerte de Estado constitucional mundial, el derecho 
internacional público seguirá siendo un derecho incompleto. Tal como Ferrajoli lo señala, 
necesitamos globalizar el constitucionalismo, aunque es una tarea de difícil realización. Ferra-
joli, Luigi, “La crisis de la democracia en la era de la globalización”, Law and Justice in a global 
society, Granada, Anales de la Cátedra Francisco Suárez, 2005, pp. 50 y 51.
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tercer Estado y hace uso de su poder militar para esos propósitos. Cualquier 
proceso de secesión e incorporación o anexión en el derecho internacional 
de nuestro tiempo exige respetar la legalidad internacional, los derechos 
humanos y el derecho humanitario de las personas que conforman las po-
blaciones. En algunos casos, las decisiones últimas respecto a la separación 
e incorporación dependen de la expresión de la soberanía popular de los 
pueblos involucrados. El derecho internacional actual tutela en mayor me-
dida que en el siglo XIX el derecho a la integridad plena del territorio de 
los Estados, principalmente con fundamento en la doctrina de la aceptación 
del Estado preexistente, tanto para la secesión como para la anexión.

Cuando la escisión o separación de Texas la pretendemos comprender 
desde las herramientas jurídicas del derecho internacional de nuestro tiem-
po, la tendríamos que calificar como contraria a la legalidad internacional.2 
En este ensayo se describen los marcos teóricos concernientes a la creación 
y desaparición de Estados, nos preguntamos cuándo la creación y desapa-
rición de Estados es legal y legítima, damos cuenta de algunos ejemplos 
contemporáneos sobre la escisión, y los comparamos con los casos de ese 
tiempo, y con el caso texano.

También, el objetivo del artículo es señalar cómo desde el inicio de la 
República de Texas se pretendió por parte de la mayoría de los colonos y 
de sus dirigentes, la anexión a Estados Unidos. La anexión de Texas a Es-
tados Unidos tardó en producirse por las fuertes polémicas que se dieron 
en el seno de las elites estadounidenses de ese tiempo. Había anexionistas y 
antianexionistas.3 El origen de las dudas estadounidenses sobre la anexión 
residía en factores como la diversidad de concepciones sobre la esclavitud 
—a favor y en contra—, los cambios en la correlación de fuerza política 
entre los estados del norte y del sur, las distintas visiones imperiales de la 
clase gobernante que se materializaban en el alcance que debían tener las 
doctrinas del destino manifiesto y Monroe, el temor geopolítico a que Gran 
Bretaña o Francia tuvieran más influencia que Estados Unidos en Texas, y 
desde luego el conflicto diplomático y militar que se suscitaría con México. 

2  Para una mayor información y bibliografía, tanto del proceso de escisión de Texas res-
pecto de México como de la anexión de Texas como estado vigésimo octavo estado a la Unión 
Americana, véase Cárdenas Gracia, Jaime, La República de Texas (1836-1845). Escisión y anexión, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2022.

3  Freehling, William W., The Road to Disunion. Secessionist at Bay 1776-1854, Nueva York, 
Oxford University Press, 1990, vol. I, pp. 353-451.
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Las consecuencias inmediatas de la anexión fueron la primera concreción 
de la doctrina Monroe, la guerra de 1846-1848 entre México y Estados 
Unidos, la invasión a México por parte de los ejércitos de Estados Unidos, 
y la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo, del 2 de febrero de 1848 por 
el que nuestro país perdió Texas y más de la mitad de su territorio a favor 
de Estados Unidos. Otras consecuencias de la anexión fueron el manteni-
miento de la esclavitud en Texas, el reforzamiento político de los estados 
del sur frente a los del norte en la Unión americana, y la posterior guerra 
de secesión en ese país.

La historia de las relaciones México-Estados Unidos ha sido difícil. Des-
pués de la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo, de febrero de 1848, 
hubo todavía intentos por parte de sectores del gobierno de Estados Unidos 
por anexionarse partes del Estado mexicano, como la península de Baja Ca-
lifornia, el Istmo de Tehuantepec, y algunas voces llegaron a pedir la anexión 
de todo el territorio nacional a Estados Unidos. Con apoyo en las doctrinas 
del destino manifiesto y la Monroe se quería para Estados Unidos el control 
material de todo el continente americano, desde Canadá a la Patagonia.

En 1888, el representante de México en Washington, Matías Romero, 
recibió instrucciones de la cancillería mexicana para que con argumentos 
expusiera al gobierno norteamericano y a los sectores que apoyaban la ane-
xión total de México a Estados Unidos, que se trataba de una idea descabe-
llada. Matías Romero escribió sus ideas en distintos medios de comunica-
ción de Estados Unidos. Las razones de Romero asumían la perspectiva de 
los Estados Unidos y no la de México para disuadir la pretensión anexionis-
ta. Entre los razonamientos que difundió Matías Romero señalaba que de 
anexarse México a Estados Unidos a fines del siglo XIX implicaba aumentar 
las dificultades para los estadounidenses, que tendrían que incorporar a una 
nación de doce millones de habitantes que era muy difícil de asimilar a la 
sociedad anglosajona tanto por su raza, como por su lengua, su religión y 
sus costumbres. Además, y fundamentalmente porque esa población ten-
dría representación en el Congreso de Estados Unidos, y ello modificaría 
la correlación de fuerza política entre los estados del norte y del sur de 
Estados Unidos.4

4  Arriola Woog, Enrique, “La anexión de México a los Estados Unidos según Matías Ro-
mero, 1888”, Secuencia, Revista de Historia y Ciencias Sociales, México, núm. 9, septiembre-
diciembre de 1987, pp. 138-146.
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Ese dato histórico prueba la presión a la que ha estado sometido nuestro 
país desde siempre. Los intentos de apropiación de territorios y riquezas —
los recursos minerales, los hidrocarburos y ahora el litio— de México por 
parte de los Estados Unidos han estado presentes a lo largo de la historia 
de la nación. El episodio Matías Romero, que es posterior a la guerra con 
Estados Unidos de 1846-1848, en la que nuestra nación perdió más de la 
mitad del territorio de la República, expone el apetito insaciable del impe-
rio estadounidenses sobre el territorio patrio.

ii. creación y extinción de estados

Al inicio del derecho internacional público se reconocía como Estados a 
los Estados europeos surgidos al final de la Edad Media y a los nacidos 
a principios del Renacimiento. Más tarde, en el concierto de las naciones 
se incluyó a Estados Unidos mediante el Tratado de París de 1783, cuando 
Francia reconoció a esa nueva nación. En el caso de los países iberoamerica-
nas, su reconocimiento fue posterior. Portugal, Estados Unidos, y más tarde 
España, fueron reconociendo a las nuevas naciones anteriormente parte de 
Portugal y España. En 1856, algunos países de Europa reconocieron a Tur-
quía como nuevo Estado. Más tarde se reconocerían a naciones de Asia 
como Estados, entre ellas, Japón, China, Persia y Siam —hoy Tailandia—. 
Antes de la Primera Guerra Mundial, mediante el reconocimiento de las 
potencias europeas y Estados Unidos, se fueron incorporando nuevos Esta-
dos en el concierto internacional.

En el derecho internacional público del siglo XIX, y aun en el de los pri-
meros años del siglo XX, no se asumía una defensa irrestricta de la integri-
dad territorial de los Estados existentes, y se podían crear nuevos Estados 
a partir de los existentes cuando se reconocía el estado de beligerancia, el 
que implicaba que la insurrección de una población fuera de excepcional 
importancia, y cuya prolongación podía afectar los derechos de los Estados 
neutrales.5 Durante la guerra de secesión en Estados Unidos, los estados de 
la Unión y de la Confederación fueron estimados por la comunidad inter-
nacional como estados beligerantes. La República de Texas entrañó en su 

5  Gornig, Gilbert y Ribera Neumann, Teodoro, “Creación y extinción de los Estados de 
acuerdo con derecho internacional”, Estudios Internacionales, Chile, núm. 167, 2010, pp. 27-53.
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creación actos de insurrección, durante 1836 y los años previos, por parte 
de los colonos anglosajones en contra de México y sus autoridades, que 
bien pudieron considerarse como propios de la beligerancia.

Igualmente, en el derecho internacional público tradicional, el principio 
jurídico de la autodeterminación de los pueblos no era visto con la pers-
pectiva de los matices con el que hoy se analiza y estudia. Ese principio 
se entendió, en algún momento de su interpretación jurídica, como una 
norma que tenía como propósito facilitar el proceso de formación de nue-
vos Estados con motivo de los procesos de descolonización ocurridos en 
los siglos XIX y XX mediante actos de insurrección. No se distinguía, por 
ejemplo, y como ahora, entre autodeterminación externa —procesos de 
descolonización pactados internacionalmente— e interna —la que provie-
ne de sectores de la propia población—.

Sin embargo, se asumió en ese derecho internacional, que un Estado se 
formaba cuando se cumplían las tres condiciones establecidas en los tres 
elementos del Estado, según la teoría del Estado de Jellinek, es decir, el 
territorio, la población y el gobierno, y algunos agregaban un cuarto ele-
mento, denominado independencia, el que significaba ausencia de control o 
subordinación respecto a otro Estado y, por lo mismo, su capacidad de en-
trar en relaciones internacionales con los demás Estados.6 Esos elementos 
indispensables para la creación de un nuevo Estado se juridificaron en 1933. 
La Convención de Montevideo sobre Derechos y Deberes de los Estados de 
ese año confirmó la necesidad de esas variables para estimar que se estaba 
en presencia de un nuevo Estado, aunque el artículo 3 de esa Convención 
precisó que la existencia política del Estado ocurría, aunque no se recono-
ciera por los demás. En esos años aún no se insistía en el respeto a otros 
principios de derecho internacional para que un Estado pudiera entenderse 
como tal. Es decir, no era tan importante el respeto y garantía a la legalidad 
internacional para que el naciera un Estado, y ni el propio reconocimiento 
de los demás Estados era indispensable. Se decía en aquellos años que la 
existencia de un Estado comenzaba con la constitución de una entidad in-
dependiente, lo que era parte del derecho público, y que el reconocimiento 
de los Estados preexistentes se relacionaba con el derecho internacional.7

6  Jellinek, Georg, Teoría General del Estado, México, Fondo de Cultura Económica, 2012, 
pp. 368 y ss.

7  Cruchaga, Miguel, Derecho internacional, Santiago de Chile, Nacimiento, 1944, t. I, 
p. 326.
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Hoy en día en el derecho internacional público es imposible, desde la va-
lidez del derecho internacional, admitir la secesión o anexión cuando inter-
viene un tercer Estado en ese proceso, o cuando la intervención del tercer 
Estado se realiza mediante la fuerza militar. En nuestro tiempo, para que la 
secesión y anexión de Estados sea válida, conforme al derecho internacio-
nal, ésta debe ser el resultado del cumplimiento de la legalidad internacional 
en donde destaca la aceptación del Estado predecesor, el cumplimiento del 
principio de integridad territorial, salvo los casos en donde ese Estado vul-
nere los derechos de una población oprimida, y en esos procesos —sece-
sión o anexión— se reivindica la garantía plena de los derechos humanos y 
del derecho humanitario.

La secesión de Estados ha sido históricamente el método de creación de 
un nuevo Estado que antes eran parte de otro Estado.8 En la secesión, el 
antiguo Estado sigue existiendo, pero con su territorio reducido, junto al 
recién creado. Ejemplos de secesión son, en el siglo XVII, Suiza y los Países 
Bajos, que se desprendieron del Sacro Imperio Romano Germánico y como 
una consecuencia de la Paz de Westfalia de 1648. Los Estados Unidos son 
una secesión de la Gran Bretaña llevada a cabo por la vía armada en 1776. 
Los Estados iberoamericanos somos consecuencia de la secesión de España 
y Portugal acaecida mediante luchas de insurrección durante las dos prime-
ras décadas del siglo XIX. La República de Texas de 1836 fue una secesión 
de México influida por el gobierno de Estados Unidos y realizada mediante 
la insurrección de los colonos anglosajones que se habían asentado en el te-
rritorio de Texas por las políticas de colonización que favoreció el gobierno 
mexicano durante los primeros años de la independencia de España. Más 
tarde en América, Panamá se escindiría de Colombia en 1903 por los inte-
reses geopolíticos y económicos de Estados Unidos en esa región.

No todo surgimiento de un Estado se realiza por la vía de secesión. En el 
derecho internacional público clásico se alude a la separación. Ésta consiste 
en la creación de un nuevo Estado porque su territorio y su población se 
dividen de un conglomerado previo por la decisión de los órganos de au-
toridad del Estado preexistente. Se suele poner el ejemplo de Irlanda, que 
fue una separación de la Gran Bretaña por decisión última del Parlamento 
británico.

8  Gornig, Gilbert y Ribera Neumann, Teodoro, op. cit.
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Otra vía de creación de nuevos Estados es el desmembramiento o di-
solución que implica que un Estado preexistente se disuelve y sus dife-
rentes partes se convierten en Estados independientes. Los ejemplos más 
recientes de ello, a finales del siglo XX, fueron los desmembramientos de la 
URSS, Yugoslavia y Checoslovaquia, que dieron lugar a la aparición de nue-
vos Estados.

Además de los métodos y caminos anteriores, un Estado puede crearse 
por fusión o unificación. Esto ocurre cuando varios Estados independientes 
que ya existen se unen y forman un nuevo Estado. Un ejemplo histórico 
de ellos serían los Estados italianos que durante el siglo XIX integraron el 
Estado Italiano o, la unificación, también en el siglo XIX, del Estado alemán 
en 1871.

Igualmente, terceras potencias han creado nuevos Estados. El Congreso 
de Viena del 9 de junio de 1815 creó el Estado Libre y Neutral de Cracovia; 
Bulgaria fue creada por el artículo 1o. del Tratado de Berlín de 1878, y el 
Estado Vaticano fue consecuencia del artículo 2o. del Tratado de Letrán, del 
11 de febrero de 1929. En el caso de Albania, esta se creó en 1913 por de-
cisión de los embajadores de las grandes potencias, a quienes Turquía había 
concedido el beneplácito. La Ciudad Libre de Danzing se integró según los 
artículos 100 y siguientes del Tratado de Versalles de 1919.

La ONU ha creado nuevos Estados, es el caso de Libia y Somalia en 1949 
El Estado de Israel fue creado el 14 de mayo de 1948, una vez que el último 
de los soldados británicos abandonó Palestina, y los israelitas hubieran de-
clarado en Tel Aviv la creación del Estado de Israel, de acuerdo con el plan 
previsto por las Naciones Unidas.

iii. la sucesión de estados

La doctrina clásica del derecho internacional sostiene que un Estado deja 
de existir cuando pierde alguno de los elementos que expresó la teoría de 
Jellinek. La extinción de Estados puede originarse por un acto voluntario 
del Estado, como fue el caso de la República de Texas, que decidió anexarse 
a Estados Unidos, aunque no se puede obviar el peso que en esa determina-
ción tuvo la voluntad del gobierno de Estados Unidos. También la extinción 
de Estados puede deberse a la acción de un tercer Estado, como sucedió 
con los países bálticos en 1940, que desaparecieron por la voluntad de la 
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Unión Soviética, o como ya indicamos, a la voluntad de algún organismo 
multilateral o internacional.

Hoy sabemos, como ya lo hemos mencionado, que la extinción de Esta-
dos implica más elementos que los que consideró la doctrina clásica y revis-
te muchas modalidades, tales como la absorción, la creación concertada de 
un nuevo Estado, la descolonización, el desmembramiento, la disolución, la 
fusión, la secesión, etcétera.9 También se tiene conciencia en nuestro tiem-
po de que en el proceso de extinción de Estados está prohibido el recurso 
a la fuerza al igual que la violación de los principios del derecho interna-
cional.10

Al darse la extinción del Estado, uno de los problemas que se plantean 
es hasta qué punto, de acuerdo con el derecho internacional, los derechos y 
obligaciones del Estado predecesor recaen en el Estado sucesor y qué ocu-
rre con las obligaciones y derechos internacionales del Estado predecesor. 
Las soluciones son distintas, y dependen de la modalidad de sucesión y de 
los contextos históricos y geopolíticos particulares.

El tema de la transferencia de derechos y obligaciones entre el Estado 
predecesor y el Estado sucesor se conoce como sucesión de Estados. La 
idea de sucesión en el derecho internacional proviene de Hugo Grocio, y 
éste la tomó del derecho privado. La idea era que cuando un poder sobe-
rano hacía suyo el territorio y la población de otro poder antes soberano, 
pero extinto, se comprendiera como análogo a la transmisión de derechos 
patrimoniales del causante a los causahabientes. La analogía no es del todo 
adecuada, porque en el derecho internacional no sólo existe la sucesión 
entre Estados, sino también entre organismos internacionales; por ejemplo, 
cuando la Corte Internacional de Justicia sustituyó a la Corte Permanente 
de Justicia Internacional.

No obstante, el concepto de sucesión de Estados está arraigado en el de-
recho internacional, y en términos contemporáneos se ha expresado jurídi-
camente en la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia 
de tratados de 1978 y la Convención de Viena sobre sucesión de Estados en 
materia de bienes, archivos y deudas del Estado de 1983, así como la reso-

9  Becerra Ramírez, Manuel, “Acerca de la sucesión de Estados en derecho internacional 
público”, Indicador Jurídico, México, vol. 1, núm. 4, febrero de 1997.

10  García-Corrochano Moyano, Luis, “Sucesión de Estados en materia de tratados”, Agenda 
Internacional, Perú, vol. 3, núm. 7, 1996, pp. 121-132.
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lución 55/153 de la Asamblea General sobre la nacionalidad de las personas 
cuando existe sucesión de Estados. Hoy en día se concibe la sucesión como 
la sustitución de un Estado por otro en la responsabilidad de las relaciones 
internacionales de un territorio.

En materia de sucesión, la doctrina tradicional había puesto el acento 
sobre todo en los derechos y obligaciones del Estado predecesor. Hoy en 
día los convenios de 1978 y 1983 se han alejado de la doctrina tradicional, y 
se ha optado por una postura neutral, que debe ver por los derechos y obli-
gaciones de los dos Estados: el predecesor y el nuevo. Las convenciones de 
1978 y de 1983 prevén los siguientes supuestos de sucesión: 1) la sucesión 
respecto a una parte del territorio o cesión; 2) la sucesión en los Estados 
de reciente creación o sucesión colonial o decolonial; 3) la sucesión para 
unir dos o más Estados predecesores y crear uno nuevo; 4) la sucesión por 
separación de parte o partes del territorio de un Estado, dando lugar a la 
formación de uno o varios Estados sucesores, sea que continúe o no exis-
tiendo el Estado predecesor —el caso de Texas en 1836—, y 5)  la sucesión 
por disolución, que da lugar a dos o más Estados sucesores.

La sucesión respecto a una parte del territorio o cesión no afecta la per-
manencia ni la identidad del Estado predecesor, por lo que éste se mantiene 
en todos sus derechos y obligaciones internacionales. La parte del territo-
rio tendrá los derechos y obligaciones internacionales que decida adoptar 
—principio de la tabula rasa—.

En la sucesión de Estados de reciente independencia —descoloniza-
ción— se consagra el principio de la tabula rasa, que deja en libertad al 
Estado de reciente independencia en relación con los tratados celebrados 
por la antigua metrópoli. Ello no implica que los Estados de reciente inde-
pendencia no estén obligados a respetar las normas ius cogens del derecho 
internacional. La manera de dar a conocer la voluntad del Estado de re-
ciente independencia de considerarse ligado por cualquier tratado es por 
declaración unilateral hecha por él sobre el mantenimiento en vigor de un 
tratado. En los casos de tratados bilaterales generalmente finalizan con la 
independencia del nuevo Estado. En el régimen de los tratados multilate-
rales existe un derecho de opción para que el nuevo Estado decida lo que 
corresponda.

Respecto a la sucesión por unificación para crear un nuevo Estado, el 
principio es que los tratados siguen la regla de la continuidad. Los tratados 
se mantienen en vigor, salvo los casos de incompatibilidad con las nuevas 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx/                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv                  https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023  https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacional/issue/archive

DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24487872e.2023.23.17905



JA
IM

E 
CÁ

RD
EN

AS
 G

RA
CI

A

436 Anuario Mexicano de Derecho Internacional, 
vol. XXIII, 2023, pp. 425-462

circunstancias. Se busca preservar los derechos y obligaciones que de una 
manera libre han adquirido los Estados antes de la unión, y al mismo tiempo 
salvaguardar los derechos de terceros Estados que habían contratado pre-
viamente con los Estados que se han unificado.

En el caso de la separación de partes de un Estado, la regla de la conti-
nuidad es igualmente válida. La identidad del Estado predecesor no cambia 
por la separación del territorio separado, pero la identidad del territorio 
separado sí se modifica, por lo que la continuidad no es válida. Las obliga-
ciones y derechos del Estado sucesor dependerán de sus decisiones sobera-
nas, como ocurrió en la República de Texas de 1836.

Sobre la sucesión por disolución, se aplica en términos generales la regla 
de la continuidad de derechos y obligaciones internacionales. No existe un 
régimen especial para los tratados bilaterales y multilaterales como sí en el 
caso de los Estados de reciente independencia.

La práctica internacional en caso de sucesión de Estados aplica los ante-
riores principios y reglas de acuerdo con los contextos históricos y geopo-
líticos. Por ejemplo, en el caso de la reunificación de Alemania, dos Es-
tados se unieron en uno solo, bajo las condiciones constitucionales de la 
República Federal de Alemania.11 Se empleó una modalidad de adhesión de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley Fundamental de Bonn. El acuerdo 
del 31 de agosto de 1990 implicó que la Ley Fundamental de Bonn tendría 
vigencia en ambos territorios, se conservó el Estado federal, se determinó 
que la capital de la República sería Berlín, y se establecieron bases para 
unificar los ordenamientos jurídicos de ambas Alemanias. Los compromi-
sos internacionales que prevalecieron fueron los de la República Federal de 
Alemania. Los tratados que había celebrado la República Democrática 
de Alemania serían examinados a la luz de los compromisos de la República 
Federal de Alemania.

En el caso de Checoslovaquia, este Estado fue disuelto en un proceso 
pacífico en donde los parlamentos de la parte checa y eslovaquia decidieron 
la disolución. Así surgieron dos Estados soberanos: la República Checa y la 
República Eslovaca. Ambos Estados se comprometieron a dar continuidad 
a las obligaciones y derechos derivados de los tratados ratificados por el 
Estado predecesor. Se aludió a la sucesión automática de obligaciones, aun-

11  Frowein, Jochen, “The Reunification of Germany”, American Journal of International Law, 
Cambridge, vol. 86, enero de 1992, pp. 152-163.
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que en el concierto de las naciones cada Estado ha manifestado si asume la 
sucesión automática o los tratados vuelven a ser renegociados con ambas 
repúblicas.

Respecto del caso de la URSS, una vez disuelto el Estado soviético, Rusia 
no fue considerada Estado sucesor, sino continuador de la URSS para ocu-
par su asiento en el Consejo de Seguridad de la ONU. Los otros Estados 
distintos a Rusia fueron Estados sucesores de la URSS para los tratados por 
ella celebrados. En el caso de los Estados bálticos, la situación fue diferente, 
y a ellos se aplicó el principio de tabula rasa, es decir, cada Estado báltico 
determinó qué obligaciones internacionales mantenía o rechazaba.12

Yugoslavia se ubica en un proceso de disolución de un Estado federal. Los 
nuevos Estados de Croacia, Eslovenia, Macedonia, y Bosnia-Herzegovina se 
manifestaron sucesores de la ex Yugoslavia en tratados relativos a los dere-
chos humanos; en otros tratados, sus obligaciones y derechos han sido rene-
gociados con libertad. En el caso de Serbia y Montenegro, a esta se le negó 
su carácter de continuador de la ex Yugoslavia para conservar su asiento en 
la ONU, y se le pidió que se sometiera al mismo procedimiento de los otros 
Estados ex yugoslavos para acceder a ese organismo.13

En el derecho internacional público contemporáneo existen algunos cri-
terios en materia de sucesión de Estados. Uno de ellos es el principio de 
la mayor continuidad posible que busca mantener las obligaciones interna-
cionales tanto en el Estado predecesor como en el nuevo. La pretensión es 
garantizar la seguridad jurídica internacional. Otro principio dice que si el 
Estado es eliminado, violentándose el derecho internacional, al ser reins-
taurado asume las obligaciones internacionales que se tenían como si no 
hubiera desaparecido, pues el derecho no nace de la injusticia.

El marco jurídico internacional que hoy se tiene para regular los com-
plejos problemas de la sucesión de Estados es del todo insuficiente; por 
eso, se opta en la realidad por el análisis caso por caso. Hay problemas que 
no pueden ser resueltos fácilmente debido a que la extinción, creación y 
permanencia de un Estado no puede comprenderse de manera general; se 
trata de procesos diferentes en cada caso concreto. Además, la Convención 

12  Ortega Terol, Juan Miguel, El desmembramiento de Estados en la Europa de fin de siglo, Es-
paña, Tirant lo Blanch, 1999.

13  Fernández, Antonio, Derecho internacional público. Casos y materiales, España, Tirant Lo 
Blanch, 1997, pp. 51-58.
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de Viena sobre la Sucesión de Estados en Materia de Tratados de 1978, y la 
Convención de Viena sobre Sucesión de Estados en Materia de Bienes, Ar-
chivos y Deudas del Estado de 1983, son ordenamientos sin gran relevancia 
porque han sido ratificados por muy pocos países.

iv. sobre la legitimidad y legalidad del derecho 
de secesión contemPoráneo

En el derecho positivo internacional público de nuestro tiempo se han acu-
ñado, entre otras, categorías como el de “separación de partes de un Estado” 
o “separación de parte o partes del territorio de un Estado” para hablar de 
la secesión —Convención de Viena sobre sucesión de Estados en materia 
de tratados de 1978, Convención de Viena sobre sucesión de Estados en 
materia de bienes, archivos y deudas de 1983, y Resolución de la Asamblea 
General 55/153 sobre Nacionalidad de las personas naturales en relación 
con la sucesión de Estados—.14 La doctrina, sin embargo, matiza los con-
ceptos, y así llama “separación” cuando los cambios y el nuevo Estado se 
realizan con el consentimiento del Estado predecesor y salvaguarda del de-
recho internacional público, y “secesión”, cuando la desintegración es vio-
lenta, sin consentimiento del predecesor, y generalmente por la vía armada, 
sin respeto a la legalidad internacional.

El que la separación sea violenta afecta su legitimidad y legalidad (es 
terminológicamente secesión), pues en términos generales en la doctrina 
de nuestro tiempo no se reconoce el derecho a decidir unilateralmente la 
secesión. Sin embargo, existen algunas excepciones: la separación jurídica-
mente está justificada, aun por la vía violenta, lo que empata con el derecho 
a la libre autodeterminación, cuando los pueblos se encuentran sometidos a 
la dominación colonial, lo que entraña subyugación, dominación y explo-
tación extranjera. En los demás casos, el principio de libre determinación 
de los pueblos sólo da a lugar a que éstos decidan su propia organización 
política y sin discriminación por motivos de raza, credo o color (autodeter-
minación interna); pero en principio no al derecho a separarse de un Estado 
para constituir uno o anexarse a otro.15 Hoy en día, también se acepta un 

14  30 de enero de 2001.
15  Tesón, Fernando R., The Theory of Self-Determination, Cambridge, Cambridge University 
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derecho a la independencia de los pueblos no coloniales cuando el Estado 
no respeta la autodeterminación interna de algún pueblo que habita en el 
Estado, sino que oprime y violenta de manera muy grave los derechos de 
los pueblos. A eso se le conoce como “secesión remedio”, aunque se siguen 
discutiendo los supuestos, condiciones y los procedimientos para que ese 
derecho proceda.

La noción de consenso en el derecho internacional público es que, si el 
Estado respeta los derechos de los pueblos que residen en su territorio, 
y ello se hace en igualdad y sin discriminación, sin opresión y violencia, 
entonces cualquier Estado está facultado a la preservación de su integridad 
territorial. De esta suerte, un pueblo asentado en un territorio tiene dere-
cho a la separación de entrada en tres supuestos:16 si se cuenta con el con-
sentimiento del Estado predecesor, cuando el derecho interno del Estado 
predecesor lo permite, o si el Estado predecesor propicia para la población 
que pretende la separación condiciones muy graves que son oprobiosas y 
violatorias a los derechos humanos.

Cuando ocurrió la secesión de Texas, una parte de la discusión de la épo-
ca consistía en si Texas reunía los elementos para ser estimado como Estado, 
los que en el siglo XX eran, según el reconocimiento del artículo 1o. de la 
Convención de Montevideo sobre Derechos y Deberes de los Estados, del 
26 de diciembre de 1933, los siguientes: población permanente, territorio 
determinado, gobierno y capacidad para entrar en relaciones con los demás 
Estados. Los reconocimientos de Estados por otros Estados, tanto en el 
siglo XIX como en el XX, se basaban en analizar si el Estado pretendiente a 
serlo reunía o no esos elementos, fundamentalmente si se tenía la capacidad 
para mantenerse como Estado.17

En cuanto a la anexión de Texas a Estados Unidos, se ha discutido la va-
lidez jurídica del Tratado de Guadalupe Hidalgo, del 2 de febrero de 1848, 
que la avaló. Además, se ha puesto en cuestión en la academia estadouni-
dense la debatible decisión del Congreso de Estados Unidos del 26 de fe-
brero de 1845, que aprobó en contra del derecho constitucional de Estados 

Press, 2016, y Perea Unceta, José Antonio, El derecho internacional de secesión, Madrid, Univer-
sidad Complutense de Madrid, 2008.

16  El derecho internacional de nuestro tiempo exige para la separación el respeto a la 
legalidad internacional.

17  Crawford, James, The Creation of States in International Law, Oxford, Oxford University 
Press, 1979, p. 36.
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Unidos que Texas se convirtiera en el vigésimo octavo estado de la Unión 
Americana, pues de acuerdo con el derecho de Estados Unidos era el Sena-
do de ese país el que debió haber aprobado la anexión.18

Conforme al derecho constitucional mexicano del siglo XIX, se violaron 
distintos preceptos, entre otros los artículos 1o. y 2o. del Acta Constitutiva 
de la Federación Mexicana de 1824 que determinaban las partes integran-
tes del territorio nacional, el principio sobre la independencia de México 
de cualquier potencia, así como los artículos 2o. y 5o. de la Constitución de 
1824, los que precisaban el territorio y las partes integrantes de la Fede-
ración mexicana, así como los artículos 27 y 28 del Acta de Reformas de 
1847,19 los que indicaban lo siguiente:

Artículo 27. Las leyes de que hablan los artículos 4o., 5o. y 18 de la presente Acta, 
la de libertad de imprenta, la orgánica de la Guardia Nacional y todas las que re-
glamenten las disposiciones generales de la Constitución y de esta Acta, son leyes 
constitucionales, y no pueden alterarse ni derogarse, sino mediando un espacio de 
seis meses entre la presentación del dictamen y su discusión en la Cámara de origen.

Artículo 28. En cualquier tiempo podrán reformarse los artículos de la Acta 
Constitutiva, de la Constitución federal y de la presente Acta, siempre que las re-
formas se acuerden por los dos tercios de ambas Cámaras o por la mayoría de dos 
Congresos distintos e inmediatos. Las reformas que en lo sucesivo se propusieren 
limitando en algún punto la extensión de los Poderes de los Estados, necesitarán 
además de la aprobación de la mayoría de las legislaturas. En todo proyecto de 
reformas se observará la dilación establecida en el artículo anterior.

En la aprobación del Tratado de Guadalupe Hidalgo no se siguieron los 
procedimientos y plazos constitucionales determinados por el ordenamien-
to jurídico vigente y válido en ese tiempo para modificar la composición 
territorial de México. Por eso, el 25 de septiembre de 1848 once diputados 
mexicanos hicieron uso del recurso establecido en el artículo 23 del Acta 
Constitutiva y de Reformas de 1847, con el fin de someter a examen de 
las legislaturas estatales la validez constitucional del Tratado.20 La Suprema 

18  Cárdenas Gracia, Jaime, op. cit., pp. 145-158.
19  Sánchez Gracia, Luis Rodrigo, Análisis histórico-jurídico del Tratado de Guadalupe Hidalgo, 

México, Escuela Libre de Derecho, 2001.
20  El artículo 23 del Acta Constitutiva y de Reformas de 1847 decía: “Si dentro de un mes 
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Corte de nuestro país declaró que el Tratado no era una ley ni un decreto, 
y consideró en consecuencia que no era pertinente el procedimiento de 
revisión por parte de los Congresos estatales.

Adicionalmente, debe señalarse que el artículo 29 del Acta Constitutiva 
y de Reformas señalaba cláusulas pétreas respecto a los principios que ex-
presaban la independencia de la nación. El precepto decía: “En ningún caso 
se podrán alterar los principios que establecen la independencia de la Na-
ción, su forma de gobierno republicano, representativo, popular, federal y 
la división, tanto de los poderes generales como de los Estados”. Igualmen-
te, al no haberse discutido en el Congreso mexicano en lo particular —sólo 
se deliberó en lo general el Tratado Guadalupe Hidalgo—, se vulneró el 
artículo 43 de la Constitución de 1824 y el artículo 98 del Reglamento 
Interior del Congreso.21

Sin embargo, la consideración jurídica más importante respecto al Trata-
do Guadalupe Hidalgo del 2 de febrero de 1848, desde el derecho interna-
cional público y desde el constitucional, era que el Tratado fue derivado y 
resultado de una guerra de conquista, de una guerra injusta, lo que implica-
ba una simulación jurídica inválida para afectar la integridad territorial del 
Estado mexicano. De conformidad con el artículo 2 de la Carta de las Na-
ciones Unidas, hoy en día, un tratado así sería estimado como nulo de pleno 
derecho,22 pero aún en esa época, con fundamento en el derecho de gentes 
y la doctrina de Francisco de Vitoria sobre la guerra justa,23 el tratado sería 
apreciado como opuesto al derecho internacional público.

de publicada una ley del Congreso General, fuere reclamada como anticonstitucional, o por 
el presidente, de acuerdo con su ministerio, o por diez diputados, o seis senadores, o por tres 
legislaturas, la Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la ley a examen de 
las legislaturas, las que, dentro de tres meses, y precisamente en un mismo día, darán su voto. 
Las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará el resultado, quedando 
anulada la ley, si así lo resolviere la mayoría de las legislaturas”. Véase Villegas Moreno, Gloria 
y Porrúa Venero, Miguel Ángel (coords.), Entre el paradigma político y la realidad. La definición 
del papel de México en el ámbito internacional y los conflictos entre liberales y conservadores, México, 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 1997, vol. I, t. 2, pp. 415 y 416.

21  Peña y Reyes, Antonio de la, Algunos documentos sobre el Tratado de Guadalupe y la situación 
de México durante la invasión americana, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1930, 
p. 257.

22  Ferrajoli, Luigi, Razones jurídicas del pacifismo jurídico, Madrid, Trotta, 2004.
23  Vitoria, Francisco de, Sobre el derecho de la guerra, Madrid, Tecnos, 1998.
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El Congreso mexicano  —la mayoría de los legisladores— de 1848 
justificó la legitimidad del Tratado de Guadalupe Hidalgo con apoyo en la 
doctrina de Emer de Vattel sobre las reglas de enajenación de los bienes pú-
blicos entre Estados; pero según esa misma doctrina,24 y a pesar de sus de-
ficiencias teóricas, era necesario conforme a ella que la disposición de bie-
nes —territorio— se realizara con la autorización del representante de la 
nación, esto es, por el Congreso, y observando los procedimientos y plazos 
que el ordenamiento de esa época establecía, lo que no ocurrió de esa suer-
te. En los hechos, la pérdida de más de la mitad del territorio nacional y el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo fueron estimados por la mayoría de la clase 
política de ese tiempo como hechos consumados e irreparables.

En el derecho clásico del derecho internacional público de los siglos XIX 
y XX, los elementos para juzgar si un Estado debía serlo se vinculaban tam-
bién con el principio de efectividad. Ese principio implicaba establecer si 
los elementos del Estado se daban o no en los hechos, y así atribuir conse-
cuencias jurídicas a esas situaciones reales.25 Desde luego, la valoración del 
principio de efectividad no daba necesariamente lugar a juicios objetivos. 
La mayor parte de las veces el principio de efectividad se aplicaba subjeti-
va, discrecional y con gran parcialidad de acuerdo con los intereses de los 
Estados que pretendían reconocer al nuevo Estado, según su conveniencia. 
No es casual que nuestro país haya rechazado, posteriormente a la inde-
pendencia de Texas y a otros hechos históricos, la indebida injerencia en los 
asuntos internos de México —Tratados de Bucareli— mediante la práctica 
del reconocimiento de gobiernos. Por esas razones, nuestro país respaldó 
internacionalmente la doctrina Estrada.26

24  Vattel, Emer de, Le droit des gens, ou Principes de la loi naturelle, appliqués á la conduite et 
aux affaires des nations et des souverains, Washington, Carnegie Institution of Washington, 3 vols, 
1916.

25  Pagliari, Arturo Santiago, “El principio de efectividad en el Derecho Internacional Pú-
blico”, en Rey Caro, E. y Rodríguez, C. (coord.), Estudios de Derecho Internacional en Homenaje 
a Dra. Zlata Drnas de Clément, Córdoba, Advocatus, 2014, p. 641.

26  La doctrina Estrada se debe a Genaro Estrada, que fue secretario de Relaciones Ex-
teriores de México durante la presidencia de Pascual Ortiz Rubio —27 de septiembre de 
1930—. Es una doctrina que se opone a la práctica de reconocimiento de gobiernos, porque 
se vulneran los principios de no intervención y de autodeterminación de los pueblos. El fun-
damento constitucional vigente de esta doctrina se localiza en el artículo 89, fracción X, de 
nuestra carta magna.
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Es importante destacar que, en el marco clásico del derecho internacio-
nal público, la declaración de independencia de un Estado no daba necesa-
riamente lugar al nacimiento de un Estado. Para que el Estado fuera tal, se 
exigía, según los usos de la época, el reconocimiento del Estado, principal-
mente por parte de las grandes potencias. No existía el Estado de manera 
automática si éste no era reconocido por otros Estados, fundamentalmente 
por los más importantes. Esos Estados, cuando ejercían el reconocimien-
to, cubrían su decisión valorando si el nuevo Estado podía mantener en el 
tiempo —de manera duradera— el orden interno y era capaz de entablar 
relaciones internacionales de forma independiente.27 Sin embargo, el reco-
nocimiento de Estados era y es un instrumento político de control de los 
Estados poderosos a los más débiles.

La doctrina del reconocimiento de Estados no sólo se apoyaba en el éxito 
inicial del Estado, sino en el éxito último, que se concretaba con la acep-
tación final del Estado predecesor a la independencia del nuevo Estado. En 
el caso de Texas, ello ocurriría —impuesto por la fuerza y después de una 
guerra de conquista— hasta la firma del Tratado de Guadalupe Hidalgo de 
1848, y no al inicio —2 de marzo de 1836— en el que se emitió la decla-
ración de independencia. Por eso, la entidad secesionista adquiere plena-
mente sus características cuando es impensable toda esperanza de retorno 
al Estado predecesor, pues éste se ha resignado a la pérdida, y es irreversible 
la situación. La doctrina del éxito último se parece a la figura de la prescrip-
ción adquisitiva, en donde además del control del territorio por el gobierno 
de la entidad naciente se requiere de la aquiescencia del Estado predecesor. 
Pero en el tiempo de la secesión de Texas respecto a México no existían ni 
principios ni reglas de derecho internacional para poder determinar si la 
República de Texas era un nuevo Estado, si ya había surgido a la comunidad 
de las naciones. Se trató de una cuestión de hecho que se impuso al derecho.

A la par de la necesidad de contar con los presupuestos fácticos que son 
indispensables para que haya Estado, y de la efectividad del nuevo Estado 
que se materializa en el reconocimiento del Estado predecesor, es preciso, 
para que la separación se considere válida jurídicamente, que se satisfaga la 
legalidad del proceso. Esos requisitos de legalidad son los del derecho inter-
nacional público, y hoy en día, no es admisible la creación de un Estado si 

27  López Martín, Ana Gema, El territorio estatal en discusión: la prueba del título, Madrid, 
McGraw Hill, 1999.
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se viola el derecho internacional, pues quien infringe el derecho no puede 
adquirir el derecho.28

Entre los principios de la legalidad del proceso de creación de Estados 
se deben mencionar los siguientes: los principios de libre determinación 
e integridad territorial de los Estados, la prohibición del uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales, la no intervención en los asuntos inter-
nos (incluyendo conflictos armados internos), el respeto de los principios 
fundamentales de los derechos humanos y del derecho humanitario por 
parte de las entidades implicadas.29 En el derecho internacional público de 
nuestro tiempo el consenso doctrinal y diplomático no acepta el acceso a 
la estatalidad unilateralmente; sin el consentimiento del Estado predecesor 
—con el propósito de garantizar la libre determinación e integridad de los 
Estados—; si se usó la fuerza para constituir el nuevo Estado; si para sepa-
rarse se intervino en los asuntos internos del Estado predecesor, ya sea de 
manera directa o indirecta, y si en la creación del nuevo Estado se violaron 
los derechos humanos o el derecho humanitario.

Las normas de derecho internacional público del que se derivan los prin-
cipios de la legalidad internacional para efectos de la creación de un nuevo 
Estado son los artículos 3o. y 6o. de las convenciones de Viena sobre suce-
sión de Estados en materia de tratados, del 23 de agosto de 1978, y sobre 
sucesión de Estados en materia de bienes, archivos y deudas, del 8 de abril 
de 1983. Esos preceptos en su parte conducente indican: “La presente Con-
vención se aplicará únicamente a los efectos de una sucesión de Estados que 
se produzca de conformidad con el derecho internacional y, en particular, 
con los principios de derecho internacional incorporados en la Carta de las 
Naciones Unidas”. El límite legal en el acceso a la estatalidad de las entida-
des aspirantes a Estado son los principios fundamentales de derecho inter-
nacional, recogidos en el artículo 2o. de la Carta de las Naciones Unidas y 
en la Resolución 2625 (XXV), así como otros surgidos de la práctica de los 
Estados, y que han sido reconocidos por la Corte Internacional de Justicia, 
entre ellos, y para puntualizar, son:

a) Garantizar la integridad territorial del Estado predecesor.
b) Prohibición del uso o amenaza de la fuerza.

28  Verdross, Alfred, Derecho internacional público, 5a. ed., Madrid, Aguilar, 1976, p. 83.
29  Crawford, James, The Creation of States in International Law, 2a. ed., Oxford, Oxford 

University Press, 2007, Appendix 4, pp. 757-759.
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c) Libre determinación de los pueblos.
d) Protección de los derechos fundamentales de la persona humana y del 

derecho humanitario.30

Si en el proceso de creación del nuevo Estado no se respeta la legalidad 
internacional, actos como el de la declaración de independencia del Estado 
naciente serán nulos, por contrariar el derecho internacional público. Ésta 
ha sido la posición de la Corte Internacional de Justicia al resolver el caso 
“Actividades armadas en el territorio del Congo” (República Democrática del Congo 
vs República de Uganda), Corte Internacional de Justicia, sentencia del 19 de 
diciembre de 2005, en donde se expresó que una declaración unilateral 
de independencia que contravenga una norma ius cogens estaría desprovista de 
validez jurídica. Sin embargo, existen posturas contrarias que señalan que 
no se puede declarar la nulidad de un acto unilateral de independencia por-
que no existe un proceso específico para ello ni una norma explícita que 
obligue a la invalidez jurídica,31 situación que para otros implica desconocer 
la doctrina de las nulidades tácitas en el derecho.32

La asunción de invalidez jurídica por haberse realizado la creación del 
nuevo Estado sin respetar el derecho internacional público produce que 
la declaración de independencia de la entidad naciente adolezca de efectos 
jurídicos. Esto es, el Estado secesionista carecerá de estatalidad, de sobera-
nía, igualdad e independencia. Lo que significa que ya no es posible, como 

30  López Martín, Ana Gema, “Creación de Estados en el derecho internacional contempo-
ráneo en casos de secesión: efectividad/legalidad”, Anuario Hispano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, España, vol. 23, 2017-2018, p. 107.

31  Es, por ejemplo, el discutible caso de Kosovo, en donde la Corte Internacional de Justi-
cia en su Opinión Consultiva del 22 de julio de 2010 sostuvo que las declaraciones unilatera-
les de independencia no son contrarias al derecho internacional público porque no hay norma 
explícita que lo prohíba (“Accordance with International Law of the Unilateral Declaration of 
Independence in Respect of Kosovo”, Advisory Opinion, I.C.J Reports, 2010). Véase Portilla 
Gómez, Juan Manuel, “El devenir histórico y legal de Kosovo”, Anuario Mexicano de Derecho 
Internacional, México, vol. X, 2012, pp. 65-106; Belli Tagle, Carlos, “¿Existen aún disputas 
internacionales no-justiciables en virtud de su carácter político? La práctica de la Corte In-
ternacional de Justicia”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional, México, vol. XV, 2015, 
pp. 93-135; Bermejo García, Romualdo y Gutiérrez Espada, Cesáreo, “La declaración unila-
teral de independencia de Kosovo a la luz de la opinión consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia de 22 julio 2010 y las declaraciones, opiniones individuales y disidentes a la mis-
ma”, Anuario Español de Derecho Internacional, Navarra, vol. 26, 2010, pp. 7-59.

32  Stolfi, Giuseppe, Teoría del negocio jurídico, Madrid, Revista de Derecho Privado, 1959, 
p. 80.
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en el siglo XIX y principios del XX, aceptar como Estados a aquellos que 
exclusivamente cuentan con los elementos fácticos de existencia y poseen 
el elemento de efectividad que les permite garantizar el orden público de 
manera permanente en un territorio, sino que es necesario para considerar 
a una entidad como nuevo Estado, que ésta haya surgido con pleno respeto 
al derecho internacional público de nuestro tiempo.

En el pasado histórico y en nuestra época ocurren secesiones de hecho, 
no fundadas en el derecho internacional, en donde no es posible reintegrar 
la población y el territorio separado al Estado de origen, pues no existe me-
canismo en el derecho internacional para hacer cumplir con las consecuen-
cias jurídicas de la posible invalidez de una declaración de independencia de 
un nuevo Estado. En los hechos, y en aquellos Estados que aceptan aún la 
figura del reconocimiento de Estados, será por medio de su uso racional y 
razonable como se rechace o no acepte a la nueva entidad, lo que dependerá 
desgraciadamente de los intereses geopolíticos de las principales naciones. 
El reconocimiento de los demás Estados a la entidad naciente es un medio 
que pretende compurgar los vicios de origen, y que busca legalizar o legiti-
mar las irregularidades iniciales que dieron lugar al nuevo Estado.

Más importante que el reconocimiento o no reconocimiento de los Es-
tados, aunque se trate de grandes potencias, es el reconocimiento o no de 
los organismos internacionales, es decir, de la comunidad internacional. El 
reconocimiento de la ONU o de instancias internacionales regionales re-
sulta decisivo a la hora de validar o no al nuevo Estado, aunque aun en estos 
casos, los reconocimientos o no reconocimientos pasan por el tamiz de los 
intereses geopolíticos, y pueden ser interesados, injustos y antijurídicos.

En el derecho internacional público contemporáneo se alude —para 
aquellos Estados que aceptan la doctrina del reconocimiento— a la exis-
tencia de una obligación de no reconocimiento de una entidad secesionista 
si se presenta alguno o más de los tres supuestos siguientes: 1) cuando así se 
establezca en una resolución del Consejo de Seguridad de la ONU; 2) cuan-
do la entidad secesionista haya violado una norma imperativa de derecho 
internacional general al declararse independiente, y 3) si el nuevo Estado 
es producto de la violación de la prohibición de intervención en los asuntos 
internos del Estado predecesor.33

33  Remiro Brotóns, Antonio et al., Derecho internacional. Tratados y otros documentos, Madrid, 
McGraw-Hill, 2007, pp. 54 y ss.
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Existen casos polémicos, como el de Kosovo, que se declaró unilateral-
mente independiente de Serbia —el 17 de febrero de 2008— sin la acepta-
ción de la República Serbia, lo que algunos consideran implícitamente con-
trario al principio de integridad territorial de los Estados, pero que la Corte 
Internacional de Justicia de la ONU lo aceptó en su opinión consultiva del 
22 de julio de 2010, cuando avaló esa declaración unilateral de independen-
cia, señalando que no había norma explícita de derecho internacional que 
prohibiera la declaración unilateral.34 En parte de la doctrina del derecho 
internacional se estima como política más que jurídica esa opinión de la 
Corte.35 Serbia sigue sin reconocer definitivamente la independencia de 
Kosovo; pero el 19 de abril de 2013, Serbia y Kosovo acordaron iniciar re-
laciones institucionales de Estado a Estado, lo que se piensa como el primer 
paso para el reconocimiento de Kosovo como Estado independiente por 
parte de Serbia.

v. el caso de crimea

La secesión de Crimea de Ucrania y su anexión a Rusia pone al descubierto 
las debilidades del derecho internacional público. El gobierno ruso ha ar-
gumentado a favor de la secesión y la anexión el derecho de los pueblos a la 
libre determinación, lo que para ellos se vio confirmado por el referéndum 
celebrado en Crimea, en donde la mayoría de la población votó a favor 
de la anexión a Rusia. El debate académico y político se ha centrado en la 
distinción entre autodeterminación interna y autodeterminación externa. 
Según el derecho internacional público contemporáneo sólo es legítima la 
autodeterminación cuando un pueblo está inmerso en un proceso de desco-
lonización, y podría admitirse como excepción a lo anterior una “secesión 

34  La Opinión Consultiva del 22 de julio de 2010 sostuvo que las declaraciones unilatera-
les de independencia no son contrarias al derecho internacional público porque no hay norma 
explícita que lo prohíba (“Accordance with International Law of the Unilateral Declaration of 
Independence in Respect of Kosovo”, Advisory Opinion, I.C.J Reports, 2010). Véase Portilla 
Gómez, Juan Manuel, op. cit., pp. 65-106, y Belli Tagle, Carlos, op. cit., pp. 93-135.

35  Actualmente Kosovo es reconocido como Estado soberano por 98 miembros de las 
Naciones Unidas.  Aproximadamente la mitad de los Estados miembros de la ONU no reco-
nocen a Kosovo como soberano ni aceptan la declaración unilateral de independencia como 
medio jurídicamente válido para que un territorio y su población se escindan de un Estado 
preexistente. Bermejo García, Romualdo y Gutiérrez Espada, Cesáreo, op. cit., pp. 7-59.
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remedio” cuando un sector de la población de un Estado está sometido a la 
subyugación, a la represión y a la violación grave a los derechos humanos.36

Los paralelismos con la secesión de Texas de México y su anexión a Esta-
dos Unidos son evidentes. Los colonos texanos declararon unilateralmen-
te su independencia el 2 de marzo de 1836, y días más tarde —el 17 de 
marzo de 1836— votaron una Constitución para Texas para constituir una 
república. La Constitución de la república de Texas fue refrendada por la 
población. Años más tarde, después del reconocimiento de Texas por las 
grandes potencias, la república texana fue anexada a Estados Unidos —29 
de diciembre de 1845—, lo que el pueblo de Texas también aprobó me-
diante referéndum. Para argumentar su declaración de independencia, el 
2 de marzo de 1836 los colonos texanos expresaron trece agravios provo-
cados por el gobierno mexicano de esa época en contra de sus derechos.

Para los estudiosos rusos, cuando hacen el paralelismo entre Texas y Cri-
mea, las similitudes y diferencias deben ser destacadas. Señalan que en el 
referéndum para la anexión de Crimea a Rusia se pronunció el 90% de la 
población, y que en Texas lo hizo tan solo el 10.5% de los habitantes. In-
dican que Crimea pertenecía a Rusia desde hace más de doscientos años y, 
que la mayoría abrumadora de su población era y sigue siendo rusa, y que, 
además, su deseo de retornar a Rusia era perfectamente legítimo, porque 
en los veintitres años de estadía en Ucrania había existido desconocimiento 
de los derechos a los habitantes rusos de Crimea. En Texas, la insurgencia 
separatista fue impulsada por habitantes no oriundos de México, sino por 
colonos que habían vivido en el territorio de Texas durante menos de veinte 
años; esos colonos en respuesta a los privilegios que les ofreció el gobierno 
de México arrebataron esas tierras a favor de Estados Unidos, y finalmente, 
aducen que la mejor prueba de que la anexión de Texas a Estados Unidos, 
parte de un plan imperialista fue la guerra injusta de Estados Unidos con 
México de 1846-1848, en donde nuestro país perdió más de la mitad de su 
territorio.37

La “secesión remedio” hasta ahora no ha sido asumida totalmente por 
los Estados que conforman la comunidad internacional —sólo se admite 

36  Aguayo Armijo, Francisca, “La situación de Crimea: los fundamentos y los límites del 
derecho internacional”, Revista Chilena de Derecho, Santiago, vol. 43, núm. 1, abril de 2016, 
pp. 219-250.

37  Borovkov, Anatoly, N., “Colonización y anexión de Texas”, Iberoamérica, Moscú, núm. 
4, 2017, pp. 32-47.
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la secesión en caso de procesos de descolonización—, y aunque pudiera 
en casos excepcionales ser procedente, cuando las violaciones graves a los 
derechos humanos de la población interna son patentes, deben probarse 
esas infracciones plenamente para que la secesión y la posterior anexión no 
sea entendida como una injerencia indebida de un Estado poderoso en los 
asuntos internos de un Estado más débil, sobre todo cuando se emplea la 
fuerza militar o cualquier otro medio de poder. En el caso de Crimea, esta 
población y su gobierno contaban al momento de la secesión y posterior la 
anexión a Rusia con un estatuto autónomo dentro del Estado ucraniano. En 
las etapas previas a la independencia de Texas, el gobierno mexicano había 
promovido un régimen jurídico de excepción para los colonos en materia 
de aplicación del derecho británico, el juicio por jurados en materia penal, 
el empleo del inglés en sus actividades privadas y algunas públicas, cierta 
autonomía administrativa respecto del estado de Coahuila, y fundamental-
mente tolerancia con la esclavitud como medio y motor fundamental de 
reproducción de la riqueza.

Entre los argumentos de los texanos a favor de la independencia y pos-
terior anexión a Estados Unidos estuvo la ocupación militar de las tropas 
mexicanas en ese territorio, las atrocidades y daños que causaron a la po-
blación, lo que, desde luego, es un argumento que no puede soslayarse. Es 
evidente que el ejército mexicano comandado por el general Santa Anna no 
debió emplear la fuerza militar para afectar de manera grave los derechos 
de los texanos, lo que incluyó la pérdida de vidas de personas inocentes. Esa 
incursión militar empañó la postura mexicana respecto de Texas. Sin em-
bargo, el militarismo mexicano no daba derecho a que una potencia como 
Estados Unidos se anexionara ese territorio, y que años más tarde, para 
confirmar la anexión, esa potencia hubiera iniciado una guerra injusta en 
contra de México, en donde nuestro país perdió la mitad de su territorio.

Los ejemplos de Crimea y Texas demuestran la gran incertidumbre que 
existe en el derecho internacional público. No hay precisión suficiente, 
no existe certeza jurídica en el derecho positivo internacional sobre los 
alcances de la separación de los territorios de un Estado para anexarse con 
posterioridad a otro. Doctrinalmente existen posiciones mayoritarias que 
condenan escisiones y anexiones decididas por la fuerza y con la interven-
ción indebida de potencias extranjeras en los hechos. El derecho inter-
nacional público es, sin embargo, y hasta este momento, un derecho que 
depende de la política y de las relaciones de poder en el concierto interna-
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cional. Tanto la secesión y anexión de Crimea y Texas son y fueron decididas 
por cuestiones de hecho y no de derecho.

Resulta importante en el derecho internacional, como en general en 
todo el derecho, la armonización entre principios que parecen contrapues-
tos. El análisis del derecho a la libre determinación de los pueblos debe de 
inicio obtenerse dentro del marco de los Estados soberanos existentes y en 
concordancia con el principio de integridad territorial. Cuando ello no es 
posible, puede justificarse, por vía de excepción, una secesión unilateral 
como remedio, y siempre que ese proceso se realice sin la intervención de 
una potencia extranjera, se prueben las violaciones graves a los derechos 
humanos a la población que pretenda la escisión, y que se demuestre que no 
existen medios institucionales para garantizar sus derechos —por ejemplo, 
mediante el diseño de un sistema federal—. No obstante, como no existen 
absolutos, se debe señalar que en sí mismas las declaraciones unilaterales de 
independencia y los referéndums para la independencia no son per se con-
trarios al derecho internacional público.38

Además de la procedencia de la separación en casos de descolonización, 
y por excepción en lo que se denomina la “secesión remedio”, no puede 
desconocerse que en el derecho internacional está permitida la separación 
consensuada, la que desde luego no ocurrió en Crimea ni en México, que se 
verifica en los casos en que no existe conflicto entre las partes, sino que de 
común acuerdo se decide que una parte del territorio con su población se 
separe del Estado predecesor. Este proceso consensuado proviene del dere-
cho constitucional interno, y para que sea completamente legítimo se deben 
cumplir y garantizar los derechos humanos de las poblaciones, y no debe 
existir injerencia de terceros Estados. En estos supuestos, la comunidad in-
ternacional suele dar su beneplácito al proceso.

vi. los casos de cataluña y escocia

La historia del independentismo catalán es de larga data; se discute si antes 
de los Reyes católicos ya existía. Los intentos de independencia en la his-
toria moderna y contemporánea toman bríos en los primeros años de la 

38  Tamayo Álvarez, Rafael, “La secesión unilateral de Crimea y el derecho internacional”, 
Revista Análisis Internacional, Bogotá, vol. 5, núm. 1, 2014, pp. 97-113.
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restauración de los Borbones en España y llegan a nuestros días. Ese proce-
so ha sido zigzagueante, y ha mostrado la complejidad de una relación muy 
complicada con el Estado español. Hay en Cataluña quienes luchan por su 
independencia a partir de los límites geográficos de esa comunidad, y otros 
que pretenden que Cataluña como nación debe comprender a la Comuni-
dad Valenciana, las Islas Baleares, el Rosellón y la Alta Cerdaña en Francia, 
y la franja oriental de Aragón.39

El caso de Cataluña presenta particularidades respecto a otros casos en el 
derecho internacional.40 En la historia reciente, el 21 de enero de 2013, 
el Parlamento catalán aprobó la resolución 5/X, conocida como “Declaración 
de soberanía”, en la que se invocó el principio democrático para separarse de 
España y abandonó el entendimiento del derecho a la autodeterminación 
tal como era concebido en las resoluciones de Naciones Unidas 1514-XV 
de 1960 y 2625-XXV de 1970 porque, según el Parlamento catalán, ese 
derecho sólo era aplicable en el caso de constituir un Estado independiente 
ex novo, por secesión en procesos de descolonización, o en supuestos de se-
cesión remedio, y el proceso de Cataluña no cabía en las tres hipótesis ante-
riores. La declaración del Parlamento catalán fue recurrida por el gobierno 
de España ante el Tribunal Constitucional de España,41 el que la declaró 
inconstitucional y nula en la parte que afirmaba que el pueblo de Cataluña 
tiene por razones de legitimidad democrática el carácter de sujeto político 
y jurídico, pero asume que puede existir un derecho a decidir como una 
aspiración constitucional42 siempre que se ajuste a la legalidad constitucio-
nal española, y con respeto a los principios de legitimidad democrática, 
pluralismo, y legalidad.

La sentencia del Tribunal Constitucional español que hemos mencionado 
determinó que no se podía declarar la existencia de una soberanía del pueblo 
catalán porque ésta era incompatible con la soberanía que la Constitución 

39  Elliott, John H., Catalanes y Escoceses. Unión y discordia, Barcelona, Taurus, 2018.
40  Ruipérez Alamillo, Javier, “La nueva reivindicación de la secesión de Cataluña en el 

contexto normativo de la Constitución española de 1978 y el Tratado de Lisboa”, UNED. Teoría 
y Realidad Constitucional, Madrid, núm. 31, 2013, pp. 89-135.

41  Sentencia del 25 de marzo de 2014 del Tribunal Constitucional de España sobre la “Re-
solución 5/X del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba la Declaración soberanista y 
derecho a decidir del pueblo de Cataluña”. Sentencia 42/2014.

42  Sobre el deseo utópico de independencia en Cataluña y el País Vasco puede verse a Linz, 
Juan, Nación, Estado y lengua, Madrid, vol. 2, 2008, pp. 355 y ss.
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española predica en el artículo 1.2 del pueblo español, pero en lo tocante al 
derecho a decidir, dijo el Tribunal que éste es conforme a la Constitución, 
siempre que no se entienda como un derecho a la autodeterminación, sino 
como una aspiración política a la que puede llegarse mediante un proceso 
ajustado a la legalidad constitucional.43 El Tribunal Constitucional explicó 
en su resolución, que la democracia española no era una democracia mili-
tante, y al no serlo, los partidos pueden defender todo tipo de programas, 
por alejados que estén del ordenamiento constitucional vigente, y que en 
consecuencia los partidos independentistas catalanes pueden legítimamente 
propugnar por la secesión, pero en el marco de la Constitución española.

Los catalanes tienen el derecho a decidir para que en todo caso la inde-
pendencia de Cataluña se lleve a cabo mediante la reforma a la Constitución 
de España y según el procedimiento del artículo 168 de ese ordenamiento, 
que exige mayorías calificadas de las Cortes Generales y la celebración de 
un referéndum de ratificación en la que deben participar todos los españo-
les. Además, con apoyo en asuntos previamente resueltos, el Tribunal Cons-
titucional indicó que la celebración del referéndum exige la aprobación del 
Estado español.

Los acontecimientos en Cataluña después de esa decisión del Tribunal 
Constitucional se precipitaron. Por resolución 1/XI, del 9 de noviembre 
de 2015, la mayoría del parlamento de Cataluña proclamó el inicio del 
proceso de creación de un Estado catalán independiente y se declaró que 
ese proceso no se supeditaría a las decisiones de las instituciones del Estado 
español, incluyendo al Tribunal Constitucional, al que se consideró carente 
de legitimidad y competencia, y se instó al gobierno catalán a cumplir ex-
clusivamente las normas y mandatos emanados del Parlamento catalán.44

En enero de 2016 fue elegido nuevo presidente de la Generalitat, Carles 
Puigdemont, apoyado por las fuerzas más duras del ala independentista. En 
septiembre de 2017, el Parlamento de Cataluña aprobó dos leyes para con-
vocar a referéndum vinculante y regular la transitoriedad jurídica que iría 
desde la desconexión de España hasta el funcionamiento pleno de una nueva 
república. En el proceso, las mayorías independentistas se impusieron a los 

43  Perea Unceta, José Antonio, “El secesionismo catalán en el contexto del derecho inter-
nacional”, Foro, Madrid, núm. 2, 2014, pp. 117-155.

44  Ferreres Comella, Víctor, “Cataluña y el derecho a decidir”, UNED. Teoría y Realidad 
Constitucional, núm. 37, 2016, pp. 461-475.
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no independentistas, en violación a procedimientos del propio parlamento 
de Cataluña y desoyendo al Tribunal Constitucional español, que suspendió 
ambas leyes.

El 1 de octubre de 2017 se celebró el referéndum en Cataluña, con una 
participación del 42% de los ciudadanos catalanes y una aprobación de los 
intervinientes de más del 90% a favor de la independencia. El referéndum 
fue considerado ilegal por las autoridades españolas, y el día de las votacio-
nes hubo gran represión de las fuerzas de seguridad del Estado en contra 
de los catalanes que participaron en él. Los días posteriores al referéndum 
estuvieron marcados por una profunda y grave tensión política y económica 
en todo el territorio de Cataluña.

En cuanto al gobierno español, éste aplicó el 27 de octubre de 2017 el 
artículo 155 de la Constitución española —mecanismo de injerencia “fede-
ral”— para intervenir el autogobierno catalán, cesar al gobierno de Catalu-
ña, y convocar desde la capital de España a nuevas elecciones autonómicas. 
Los dirigentes responsables del referéndum y del sector independentista 
de Cataluña fueron acusados por distintos delitos, entre ellos por el de re-
belión. Algunos líderes del gobierno de Cataluña huyeron de su territorio, 
incluyendo a su presidente, y otros permanecieron en él, en donde fueron 
detenidos y procesados penalmente.

Las elecciones se celebraron el 21 de diciembre de 2017. El partido ga-
nador fue Ciudadanos —antiindependentista—, aunque la mayoría de los 
partidos independentistas obtuvieron una mayoría de escaños sin mayoría 
absoluta de votos —50% más uno—. El conflicto catalán no ha concluido, 
aunque en el concierto de la Unión Europea y mundial no existe un apoyo 
abierto a la secesión de Cataluña.

Del proceso de secesión en Cataluña podemos decir que aunque éste 
se encuentra en impasse y algunos lo dan por muerto, lo cierto es que la 
sociedad catalana sigue dividida y polarizada entre los que se consideran 
sólo catalanes y los que se aprecian como catalanes y españoles. Los secto-
res independentistas no han renunciado a sus aspiraciones; el otro sector, 
llamado “constitucionalista”, busca rediseñar las instituciones catalanas para 
reducir el impacto político del separatismo. El gobierno central español 
no cuenta con una estrategia uniforme ni de consenso para responder al 
problema de Cataluña. Las voces más progresistas en España opinan que 
con una reforma constitucional que establezca con mayor profundidad el 
Estado federal podrían atenuarse las aristas más preocupantes del indepen-
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dentismo. Adicionalmente, sería deseable que el gobierno español negocia-
ra con el gobierno catalán mayores niveles de autogobierno para Cataluña 
sobre cuestiones de fondo y simbólicas —reforma del Senado, del Tribunal 
Constitucional, transferencias de mayores recursos, incremento de fondos 
de redistribución territorial, y más presencia de la lengua catalana— y que 
buscara alguna vía jurídica para absolver o amnistiar a los líderes indepen-
dentistas, aunque esto último se veía muy difícil de conseguir.45

Las bases históricas de las pretensiones de independencia de Escocia tie-
nen su origen en 1603, al unirse ese territorio que eran parte de un reino 
independiente a la Gran Bretaña, y con la incorporación formal del mismo a 
la Gran Bretaña en 1707 —Union Act—. La incorporación al Reino Unido 
ha significado para Escocia durante siglos un proceso paralelo de exigencia 
de autogobierno. En el siglo XX, ese proceso de lucha por más competen-
cias hasta el planteamiento de independencia se inició en la década de los 
setenta del siglo pasado. En el informe Killbrandon de 1973 se proponía la 
devolución competencial y la elección de un parlamento y gobierno pro-
pios sin separarse de Inglaterra. En 1977 se votó en referéndum, sin éxito, 
la recuperación del parlamento escocés y el incremento de competencias 
fiscales. Se lograría el autogobierno y la erección del Parlamento escocés 
hasta 1997. A partir de 2011 algunos partidos y grupos escoceses exigieron 
la proclamación de la independencia, la que tendría que decidirse mediante 
referéndum. El gobierno británico accedió a un acuerdo con el gobierno 
escocés para celebrar el referéndum de 2014.

El caso escocés presenta diferencias importantes con el catalán. Son cua-
tro las distinciones más sobresalientes: 1) el proceso que llevó al referén-
dum en Escocia en 2014 fue negociado con el gobierno inglés, en contras-
te con el unilateralismo catalán; 2) el caso escocés se manifestó siempre 
respetuoso con el derecho británico; en cambio, en Cataluña se optó por 
conducir el proceso al margen o en contra del derecho español y sus insti-
tuciones; 3) en España, la soberanía reside en todo el pueblo español, según 
su Constitución; en cambio, en Gran Bretaña la soberanía tiene un carác-
ter compuesto, y 4) sin Cataluña, el proyecto nacional español fracasaría 
—algo parecido a lo que ocurre en Canadá en relación con Quebec—, en 

45  El 22 de junio de 2021, el gobierno español indultó a nueve líderes independentistas, 
pero el indulto los inhabilita para ocupar cargos públicos. Los separatistas consideraron la 
decisión de indulto como incompleta e insuficiente, e insisten en la amnistía.
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cambio, en Gran Bretaña el peso económico y en otros órdenes de Escocia 
no reviste una esencialidad imprescindible.46

Tanto el caso catalán como el escocés son de trascendencia en el derecho 
internacional contemporáneo, porque el Tratado de la Unión Europea no 
contiene previsión relativa a la secesión al interior de sus Estados miem-
bros, por lo que en Europa se suele considerar, en general, cualquier proce-
so de esta naturaleza, una cuestión de derecho constitucional interno.47 Lo 
anterior es así porque en el proceso de integración europea los Estados no 
tenían previsto el tema de la secesión, y mucho menos que de producirse 
un fenómeno de este tipo, la Unión Europea tuviera que aceptar automáti-
camente las consecuencias de la secesión. Sin embargo, algunos consideran 
que la ausencia de normas implica que la secesión no está prohibida en 
Europa, y que debe considerarse una opción legítima, y que si se crea un 
nuevo Estado desmembrado de otro éste debe entrar en automático a la 
Unión Europea. La realidad de Europa, y los casos de secesión ocurridos 
en Checoslovaquia o en la antigua Yugoslavia, por citar algunos, demuestran 
que en la Unión Europea cada hipótesis tiene un tratamiento específico, 
y que la incorporación del Estado secesionista no se realiza en forma auto-
mática a la Unión Europea.48 Es decir, los procesos de secesión en la Unión 
Europea se analizan con gran pragmatismo por las autoridades europeas y 
por los involucrados en los respectivos procesos.

El caso escocés es ilustrativo, porque el último proceso de secesión plan-
teado se pactó entre Inglaterra y el gobierno escocés, y porque las autorida-
des escocesas y las fuerzas políticas relevantes en ese territorio pretendían 
que en caso de votarse la separación se adherirían en automático a la Unión 
Europea. Como sabemos, el 18 de septiembre de 2014 se celebró el último 
referéndum para decidir si Escocia debía ser un país independiente del Rei-
no Unido.49 El ejercicio de democracia participativa tuvo como pregunta la 

46  Real Instituto Elcano, El conflicto independentista en Cataluña, Madrid, 2019, pp. 31 y 32.
47  López Basaguren, Alberto, “La independencia de Escocia en la Unión Europea. Los 

efectos de la secesión de territorios en la UE entre política y derecho”, UNED. Teoría y Realidad 
Constitucional, núm. 33, 2014, pp. 69-98.

48  Mangas Martín, A. y Liñán Nogueras, D.J., Instituciones y derecho de la Unión Europea, 9a. 
ed., Madrid, Tecnos, 2016.

49  Crawford, James y Boyle, A., “Scotland Analysis: Devolution and the Implications of 
Scottish Independence”, UK Government, February 2013, disponible en: https://www.gov.uk/
government/publications/scotland-analysis-devolution-and-the-implications-of-scottish-independence.
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siguiente: “¿Debería Escocia ser un país independiente? Sí o No”—. El re-
sultado del referéndum fue negativo para la secesión, ya que un 53.3% votó 
en contra de la independencia, habiendo participado el 84.59% de la pobla-
ción escocesa,50 por lo que el segundo tema, la incorporación automática de 
Escocia, posible país independiente, a la Unión Europea, quedó sin materia.

Como el resultado del referéndum de 2014 fue negativo a la separación, 
no hubo posibilidad para que las autoridades de la Unión Europea se pro-
nunciaran sobre el ingreso automático de Escocia o no a la Unión, y hoy en 
día, después del Brexit, tal asunto carece de importancia. Para muchos, de 
haberse dado la independencia de Escocia el procedimiento para ingresar 
a la Unión Europea no era automático, pues tendría que haberse satisfecho 
por la vía del artículo 49 del Tratado de la Unión Europea.51

En Escocia siguen existiendo posturas independentistas que abogan por 
un nuevo referéndum para plantear la separación de Escocia de Gran Breta-
ña. Es verdad que con posterioridad al Brexit se ha perdido en buena medi-
da el atractivo del ingreso en automático a la Unión Europea. No obstante, 
la independencia de Escocia seguirá dependiendo de la actitud de los britá-
nicos, de las ventajas o desventajas que los escoceses piensan obtener con 
esa independencia, y de la voluntad de los ciudadanos de Escocia. Es decir, 
más allá de razones históricas y del nacionalismo escocés, siempre estará 
por delante, para cualquier decisión en torno a la separación, la prueba o 
justificación de conveniencia económico-política que reclamen los escoce-
ses de sus representantes políticos.

Desde la perspectiva del derecho, lo que se puede recomendar es que los 
procesos de separación se realicen con el beneplácito del Estado predecesor, 
se decidan democráticamente mediante referéndum, y que se funden en el 
marco de la legalidad internacional. Ninguna secesión por la fuerza contra-
ria a los derechos humanos o al derecho humanitario debe estar permitida.

50  Todos los ciudadanos de la Unión Europea o de la Commonwealth residentes en Esco-
cia de dieciséis años o más podían votar. En total podían votar 4.3 millones de personas. Los 
escoceses no residentes en Escocia no tenían derecho al voto. 

51  El artículo 49 del Tratado de la Unión Europea regula expresamente el procedimiento 
de reforma de los tratados exigido para la adhesión a la Unión Europea de un nuevo Estado 
miembro —procedimiento extraordinario que requiere de aprobación unánime—, mientras 
que el artículo 48 del Tratado de la Unión Europea regula los procedimientos de reforma de 
los tratados en sí mismos, es decir, los procedimientos internos de revisión de los tratados 
—procedimiento ordinario que reclama aprobación unánime—.
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Las lecciones de los casos de Crimea, Cataluña y Escocia nos indican que 
en el derecho internacional público y en el derecho interno de los Estados 
hace falta gran claridad sobre la regulación de la secesión y de la autodeter-
minación de los pueblos. El estado del arte en el que nos encontramos en 
estas materias estimula que las soluciones que plantea la realidad se decidan 
caso por caso, y no siempre a través de razones jurídicas, sino por medio de 
los instrumentos pragmáticos, o más grave aún, basados en el poder, aun-
que, sin lugar a duda, hemos avanzado en la construcción de un orden jurí-
dico para la secesión respecto a las normas y prácticas del siglo XIX cuando 
Texas se escindió de México y años después se anexó a los Estados Unidos.

vii. conclusiones

La secesión de Texas de México y su posterior anexión a Estados Unidos 
fueron fundamentalmente acontecimientos de hecho, basados tanto en la 
fuerza militar, como en el poderío económico y diplomático de nuestro 
vecino del norte. Los cálculos que hicieron las grandes potencias como Es-
tados Unidos, Francia o Gran Bretaña para reconocer a la República de 
Texas de 1836-1845 fueron geopolíticos y comerciales. Como ya hemos 
señalado, en el siglo XIX, para el reconocimiento de nuevos Estados bastaba 
en la práctica internacional, que se demostrara que se contaba con los tres 
elementos clásicos del Estado, a saber: población, territorio y gobierno. En 
algunos casos se pedía demostrar eficacia gubernamental y capacidad para 
entablar relaciones internacionales con otros Estados. El elemento defini-
torio, tanto para la secesión como para la incorporación a otro Estado, era 
el respaldo de las grandes potencias a esos procesos a través de la figura del 
reconocimiento.

En el derecho internacional contemporáneo, por el contrario, no puede 
darse ni la secesión ni la incorporación a otro Estado sin la voluntad del Es-
tado preexistente. Tampoco esos procesos pueden realizarse jurídicamente 
si interviene un tercer Estado y hace uso de su poder militar para esos pro-
pósitos. Cualquier proceso de secesión e incorporación en el derecho in-
ternacional de nuestro tiempo exige respetar la legalidad internacional, los 
derechos humanos y el derecho humanitario de las personas que conforman 
las poblaciones. En algunos casos, las decisiones últimas respecto a la sepa-
ración e incorporación dependen de la expresión de la soberanía popular 
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de los pueblos involucrados. El derecho internacional tutela el derecho a la 
integridad plena del territorio de los Estados.

Si juzgamos todo el proceso del establecimiento de la República de Texas 
y su posterior incorporación a Estados Unidos con los ojos del siglo XIX, 
el resultado no es positivo, pues esos acontecimientos fueron promovidos 
ilegítimamente por un tercer Estado —Estados Unidos— para cumplir sus 
ambiciones territoriales mediante el apoyo de las doctrinas del destino ma-
nifiesto y Monroe —la anexión, en palabras de Ulysses Grant, fue producto 
de una guerra de conquista—.52 Es verdad que los gobiernos mexicanos de 
la época tuvieron graves responsabilidades históricas, tanto por sus desacer-
tadas políticas de colonización como por el abandono de ese territorio, y 
por el carácter represivo que ejercieron mediante la intervención militar 
para sofocar la beligerancia de los colonos anglosajones en Texas.

Con los ojos de ahora —tal como expongo en La República de Texas (1836-
1845). Escisión y anexión53 de acuerdo con el marco teórico del derecho in-
ternacional público de nuestro tiempo, el proceso de secesión y anexión de 
Texas a Estados Unidos es insostenible, es decir, inválido. Las razones son 
las siguientes: 1) intervino un tercer Estado mediante el apoyo económico 
y político a los beligerantes y después militarmente (caso Crimea); 2) no 
hubo consentimiento del Estado predecesor hasta la firma del Tratado Gua-
dalupe Hidalgo de 1848, y se trató de una aceptación impuesta después de 
una terrible guerra de conquista; 3) los derechos humanos de la población 
en Texas no se garantizaron, principalmente respecto de los afrodescen-
dientes, indígenas y la población mexicana —la secesión de México fue en 
gran parte motivada para salvaguardar la esclavitud en Texas—; 4) no se 
respetó el principio de integridad del territorio a favor de México; 5) no 
se cumplieron los extremos de la secesión remedio, puesto que la población 
texana no era oprimida por el gobierno mexicano; 6) no se trató de una 
secesión motivada por un proceso de descolonización; 7) pudieron arbitrar-
se cambios institucionales por parte de México que hubieran impedido la 
secesión y después la anexión —por ejemplo, reforzar el Estado federal o 
conceder un estatuto jurídico especial a los colonos anglosajones, en donde 
por cierto se había ya avanzado por parte de México—; 8) Texas pudo tener 

52  Grant, Ulysses, Personal Memoirs, Charles L. Webster & Company, 1885, vol. I, pp. 54 
y 55, 119 y 120.

53  Cárdenas Gracia, Jaime, op. cit.
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derecho a crear una entidad federativa separada de Coahuila —la secesión 
y anexión no respetó el derecho interno de México (casos de Cataluña y 
Escocia)—; 9) la separación no fue consensuada entre México y Texas —
caso de Escocia—, y 10) en los procesos de referéndum para la secesión 
y anexión de Texas no participaron las mujeres ni las personas de origen 
africano —esclavos y “negros libres”—, e indios.
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